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ACTIVIDAD OBJETIVO QUIEN LO 
EJECUTARA 

DEPENCIA 

Organizar de manera 
democrática la 
estructura o cronograma 
de la dirección de agua 
potable. 

Delegar responsabilidad 
o comisiones para el 
correcto ejercicio de la 
dirección 

Director y (D.A.P.D.A) (D.A.P.D.A) 

Informar 
oportunamente los 
niveles de cloración del 
agua. 

Mantener un nivel de 
cloración requerida para 
el sano consumo del 
usuario. 

Dirección General (D.A.P.D.A) 

Reparar la fugas que se 
susciten el presente de 
los usuarios 
empadronados 

Ofrecer un servicio de 
agua eficaz y sin 
desperfectos para evitar 
la pérdida de este vital 
líquido. 

Coordinación 
operativa 

(D.A.P.D.A) 

Realizar contratos de 
agua potable para la 
ciudadanía que lo solicite  

Dotar del vital líquido  de 
la ciudadanía que lo 
contraten y empadronar 
el al servicio  

Dirección General  (D.A.P.D.A) 

Instalar nuevas tomas de 
agua potable  

Facilitar el servicio de 
agua a los nuevos y 
derechos ambientes  

Dirección General y 
operativa  

(D.A.P.D.A) 

Atender el servicio de 
cobro de agua potable en 
las oficinas  

Ofrecer un servicio eficaz 
en la recaudación de 
fondos económicos  

Dirección  
Generaln,Coordinacio 
Administrativa   

(D.A.P.D.A) 

Asistir a cursos o 
reuniones que 
proporcionen diversas 
dependencias  

Conocer e informar los 
pormenores de la 
responsabilidad de la 
dirección de agua 
potable   

Dirección General y 
Administración  

(D.A.P.D.A) 
CONAGUA ,    
CAPAE   

Dar mantenimiento al 
equipo de bombeo y 
cloración del municipio  

Mantener en correcto 
funcionamiento el 
equipo de bombeo de 
agua del municipio  

Coordinación técnica, 
Dirección general 

(D.A.P.D.A) 

Promover en los usuarios 
a través de perifoneo 
,anuncios televisivos, 
periódicos carteles y 
volantes ,el pago del 
servicio de agua  

Evitar la morosidad de los 
usuarios en el pago de 
agua potable  

Dirección general y 
Administrativa  

(D.A.P.D.A) 
(CULTURA DEL 
AGUA ) 

Ofrecer apoyo a 
dependencias, 
instituciones educativas   

Otorgar el servicio a las 
dependencias que la 
soliciten  

Dirección general 
coordinación 
operativo  

(D.A.P.D.A) 
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Participar en los eventos 
cívicos y culturales que 
promueva el          
H.Ayuntamiento 

Promover la cultura 
dentro la estructura de la 
dirección de agua 
potable  

Dirección general y 
Estructura  

(D.A.P.D.A) 

Realizar gestiones en las 
dependencias para 
acceder a programas que 
se oferten  

Bajar programas que 
beneficien al municipio y 
sus derechos avientes  

Dirección general y 
Estructura  

(D.A.P.D.A) 

Informar la recaudación 
mensual ante el 
congreso y finanzas del 
estado  

Clorificar la recaudación 
de recursos ante el 
congreso y finanzas del 
estado  

Dirección general  CONGRESO DEL 
ESTADO 
Finanzas 

Realizar visita a las 
comunidades para 
mantener en buen 
estado y funcionamiento 
su equipo de bombeo y 
cloración de agua  

Mantenimiento del 
equipo de bombeo para 
un buen servicio a las 
comunidades y sus 
usuarios  

Dirección general 
Coordinación Técnica  

(D.A.P.D.A) 

Atender las necesidades 
que presenten durante la 
temporada de secas  

Que la población cuente 
con el vital líquido de ser 
necesario con pipas de 
agua  

Dirección general y 
Coordinación 
Operativa  

(D.A.P.D.A)Y 
CONAGUA  

Actualizar 
constantemente el 
archivo del sistema 
municipal de agua 
potable  

Diariamente asentar y 
archivar los oficios, 
invitaciones ,cobros 
,nuevas tomas de lo que 
se ejercen en el S.M.A.P. 

Dirección general 
Coordinación 
Administrativa  

(D.A.P.DA) 

Extender constancias de 
no adeudos a los 
usuarios que lo soliciten 
de forma oportuna y 
veraz  

Proporcionamiento de 
constancias para 
gestionar cambio de 
propiedad  

Dirección general 
Coordinación 
Administrativa  

(D.A.P.D.A) 

Gestionar la ampliación 
de la Red de Agua 
Potable del Municipio  

Otorgamiento de Agua 
Potable a los Ciudadanos 
del vital líquido 
ampliando la red 
Municipal de Agua  

Dirección general 
Obras Publicas  

(D.A.P.D.A) 
CONAGUA 
CAPAE                       
CDI 

Estar pendiente por 
cualquier emergencia 
que se suscite durante el 
tiempo de quemas  

Evitar daños mayores a la 
población  

Dirección general y 
Coordinación 
Operativa  

(D.A.P.D.A) 

Estar al pendiente por 
algún caso de 
emergencia que se 
suscitara durante la 
temporada de tormentas 
y huracanes  

Que la comunidad cuente 
con servicio de agua 
potable durante la 
contingencia  

Dirección general, 
Coordinación 
Operativa  

(D.A.P.D.A) 
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